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CAPÍTULO CCIL 
 

ALUD DE FELICITACIONES A JUÁREZ 
 POR SU NUEVA TOMA DE POSESIÓN 

 
Enero de 1868 

 
 
Los deficientes medios de comunicación impiden que la noticia de la 
toma de posesión como Presidente constitucional se conozca en todo el 
ámbito nacional. Por ello las felicitaciones llegan primero de las 
entidades cercanas, y demoradas, de las más distantes. 

En el Archivo de Juárez [de la Biblioteca Nacional en la UNAM], 
figuran numerosas cartas de congratulación y buenos deseos, algunas 
formales, otras más íntimas y personales, pero casi todas limitándose a 
felicitarlo. Por ello consideramos preferible incluir en esta obra sólo 
aquellas que por la personalidad del firmante o la singularidad de su 
relación con Juárez, ameriten ser seleccionadas. 

Porfirio Díaz, que se encontraba en Veracruz, vigilando la salida 
de tropas para Yucatán, contesta la carta de Juárez en que le participa 
haber tomado posesión, en forma breve y protocolaria. 

Desiderio Pavón, gobernador de Tamaulipas, le manda una carta 
desde Ciudad Victoria, efusiva y entusiasta; Gómez Portugal, gobernador 
de Aguascalientes, a la vez que lo congratula, le ofrece explorar en el 
Congreso local la posibilidad de que apoye la iniciativa de reformas a la 
Constitución que ha enviado Juárez al Congreso de la Unión. 

José Maza, su fiel cuñado, que continúa residiendo en Oaxaca, 
también lo felicita y se muestra agradecido al trato que le da el 
gobernador Díaz. 

Cortés y Esparza, el antiguo liberal que se prestó a servir al 
imperio, le escribe para recordarle que en 1857, cuando fue designado 
presidente de la Suprema Corte, le deseó llegara a mayores posiciones. 



Con melancolía le dice: "Mis deseos se cumplieron, mi desdicha es no 
haber seguido los pasos de usted". 

El gobernador de Jalisco, J. Antonio Gómez Cuervo, considera en 
su felicitación que la elección popular a favor de Juárez, fue un voto de 
confianza "al digno proceder que usted ha observado durante el tiempo 
en que ha ejercido la suprema magistratura". 

También Rafael de Zayas le hace llegar una carta de felicitación y 
de amplia adhesión. El gobernador de Nuevo León le envía sus 
parabienes, y le ofrece apoyar, en la Legislatura local, la iniciativa de 
reformas a la Constitución. 

En una época en que no era frecuente la participación de la mujer 
en las actividades públicas, la señora Guadalupe Porras de Mascareñas le 
escribe desde Durango, para hacerle saber la satisfacción de que haya 
sido reelegido y celebra el regreso de los Estados Unidos de la esposa de 
Juárez y sus hijos. 

Finaliza este conjunto de cartas con la muy amplia del gobernador 
de Chihuahua, Luis Terrazas, en que no sólo le hace saber su satisfacción 
por la elección a su favor, sino que en Chihuahua "se hicieron 
demostraciones públicas de regocijo, solemnizándose, del mejor modo 
posible, no sólo aquí sino en todo el estado". 

Con frase oportuna, muestra del afecto que les une, Terrazas 
afirma: "México tiene un porvenir venturoso, porque tiene razón de 
esperar de usted su engrandecimiento y que la paz se consolide ¡Plugue 
al Cielo que así sea!". 
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PORFIRIO DÍAZ FELICITA A JUÁREZ 
 POR SU NUEVA TOMA DE POSESIÓN 

 
 

Veracruz, enero 2 de 1868 
Señor licenciado don Benito Juárez 
México 
 
Muy respetable señor y querido amigo: 
 
Por la apreciable carta de usted, fechada el 26 del mes próximo pasado, 
quedo impuesto que el día anterior tomó posesión de la Presidencia 
constitucional de la República. Felicito a usted cordialmente por el acto, 
que con tanta bondad se sirve participarme, y deseo que durante el 
período legal reciba el país los bienes que tanto necesita y a que 
justamente tiene derecho, para repararse de los males que ha sufrido. 

 
Al contestar a usted su apreciable carta, es grato repetirme como 

siempre, su afectísimo seguro servidor que besa su mano [q. b. s. m.]. 
 

Porfirio Díaz 
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PAVÓN TAMBIÉN FELICITA A JUÁREZ 
 
 

Ciudad Victoria, enero 2 de 1868 
 
Señor Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío y respetable amigo: 
 
Me he impuesto con suma satisfacción por el decreto del Soberano 
Congreso, fecha 20 de diciembre próximo pasado, que he mandado 
publicar en este estado con la solemnidad debida, de que usted ha salido 
nuevamente electo Presidente constitucional de la República. 

 
Lo felicito y celebro que se hayan realizado mis votos de que usted 

siguiera en ese puesto donde sus recomendables cualidades lo hacen 
necesario. 

 
Que la nación prospere y que se vea colmada de felicidades bajo la 

administración de usted, son los deseos íntimos de su muy atento amigo y 
servidor q. b. s. m. 
 

Desiderio Pavón 
 
(Nota de Juárez:) 
 
Las gracias por sus felicitaciones cordiales. Que cuento con todos los 
buenos liberales como él, etc. 
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GÓMEZ PORTUGAL SE CONGRATULA 

 POR LA NUEVA EXALTACIÓN DE JUÁREZ 
 
 

Aguascalientes, enero 3 de 1868 
 
Señor Presidente licenciado don Benito Juárez 
México 
 
Muy estimado señor y amigo: 
 
Contesto su grata de fecha 26 del próximo pasado diciembre, felicitando 
a usted muy sinceramente y congratulándome con los buenos mexicanos 
y con la República por su nueva exaltación a la primera magistratura del 
país. 

Doy a usted las más expresivas gracias por su bondadoso 
ofrecimiento en su distinguido empleo, de cuyo favor ya haré uso cuando 
nuestra causa a los intereses generales lo necesiten. 

 
He visto efectivamente que el gobierno inició a la Cámara las 

reformas que indicó también en su ley de convocatoria. Este acto sincera 
hoy al gobierno, a quien le supusieron capciosidad al iniciar por primera 
vez esas reformas. La oposición apasionada ya perdió uno de los puntos 
en que se consideraba más fuerte para asestar sus tiros. 

 
Mucho allanaría y abreviaría el triunfo, el que las legislaturas de 

los estados, si lo creen conveniente, pidieran a la Cámara las ya 
mencionadas reformas a la Constitución. Exploraré el parecer de la de 
este estado y, si está conforme con el pensamiento, secundará 
seguramente la idea emitida por usted en su apreciable. 

 



Nada notable hay por acá que comunicarle; nuestra reconstrucción, 
aunque trabajosa y lenta, va siempre efectuándose. 

 
Consérvese usted bueno y mande lo que guste a su afectísimo 

servidor y amigo q. b. s. m. 
 

Jesús Gómez Portugal 
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FELICITA A JUÁREZ SU CUÑADO 
 
 

Oaxaca, enero 4 de 1868 
 
Señor licenciado don Benito Juárez 
México 
 
Muy querido hermano: 
 
Por fin resultó usted electo nuevamente Presidente constitucional de la 
República, no obstante la sistemática oposición de los enemigos de usted 
y amigos de sí mismos. Felicito a usted por su reelección y le deseo el 
mayor bien en el puesto y la destrucción absoluta de dificultades que se 
opongan a la realización de sus patrióticos deseos en beneficio de nuestra 
muy querida patria. 

El amor a mi tierra y compromisos de amigos comerciantes y 
personas juiciosas, me han obligado a permanecer hasta hoy en el empleo 
de administrador de alcabalas de este punto, que quise renunciar antes de 
la separación del señor Castro. 

El general Félix Díaz me trató bien y las veces que hemos hablado 
me ha manifestado las mejores intenciones en bien del estado, sin 
separarse de los deberes que como gobernador tiene que cumplir con el 
gobierno general. Yo deseo que esto sea cierto. 

El Congreso del estado marcha bien, sin temor y en nada hostil al 
Gobierno Supremo. Le acompaño un documento que lo llenará de 
satisfacción. 

 
Estoy solo en la oficina hace más de un mes, sin contador ni oficial 

mayor y con puros muchachos escribientes nuevos; esto me impide 
escribir a usted con más extensión. 



 
Salude usted por mí a mi hermana y familia, con expresiones de 

Candelaria para usted. 
 
Su apreciable hermano que lo quiere bien y bese su mano [b. s. m.] 

 
José Maza 
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FELICITA A JUÁREZ, 
 CORTEZ Y ESPARZA 

 
 

Orizaba, enero 6 de 1868 
 
Señor Presidente licenciado don Benito Juárez 
 
Señor de mi respeto: 
 
Cuando en 1857 tenía yo el honor de estar al lado de usted como oficial 
mayor del ministerio de Gobernación del digno cargo de usted, al saber 
que usted había sido electo presidente de la Suprema Corte, entré a 
felicitarlo y recuerdo que lleno de una satisfactoria emoción dirigí a usted 
las siguientes palabras: "que sea para bien y que tenga yo la satisfacción 
de ver a usted figurando en más elevada escala". Mis deseos se 
cumplieron: mi desdicha es no haber seguido los pasos de usted. 

 
Hoy, por el voto nacional, vuelve usted a la suprema magistratura, 

sea pues muy enhorabuena; que el nuevo período de gobierno de usted 
abra para nuestra patria una era de paz y de ventura perdurables y usted, 
señor presidente, que por su fe robusta y por su constancia 
incontrastables ha subido a tan gloriosa altura y ha conquistado un 
nombre tan envidiable y glorioso, sírvase recibir mis cordiales 
felicitaciones. 

 
Que el cielo prospere la vida de usted, es el deseo sincero de su 

atento amigo y seguro servidor q. b. s. m. 
 

J. M. Cortez y Esparza 
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GÓMEZ CUERVO CONSIDERA SE LE DIO 

 UN VOTO DE CONFIANZA A JUÁREZ 
 
 

Guadalajara, enero 8 de 1868 
 
Señor Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
 
Mi muy estimado señor y distinguido amigo: 
 
Tengo la satisfacción de dar respuesta a la grata de usted de 20 de 
diciembre próximo pasado, en que se sirve participarme haber tomado 
posesión de (la) presidencia; en ya noticia oficial fue celebrada en esta 
ciudad el mismo día en que recibí la carta a que me refiero. 

 
Felicito a usted sinceramente por la elección que recayó en su 

persona, no sólo por la alta confianza que de la República ha merecido, 
sino porque esta elección encierra implícitamente la aprobación del 
pueblo al digno proceder que usted ha observado durante el tiempo en 
que ha ejercido la suprema magistratura. 

 
Doy a usted el parabién y me repito suyo afectísimo, amigo atento 

y seguro servidor q. b. s. m. 
 

J. Antonio Gómez Cuervo 
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RAFAEL DE ZAYAS 

 TAMBIÉN ENVÍA SU FELICITACIÓN 
 
 

Santa Cruz, enero 8 de 1868 
 
Señor don Benito Juárez 
México 
 
Mi respetable señor y amigo: 
 
Con indecible satisfacción he recibido su grata de 26 del pasado, en que 
tiene la bondad de ofrecerme sus servicios como Presidente 
constitucional de la República. 

 
Santacilia puede decir a usted que si no le he escrito en el largo 

tiempo que llevamos de no vernos, siempre he sido fiel a la memoria del 
buen amigo e insigne patriota a quien la nación acaba de designar para 
primer magistrado. Reciba usted por ello mis más sinceras felicitaciones 
y si algo le merece mi constante adhesión a su persona y a los principios 
republicanos, dígnese hacer que recaigan sobre mi hijo Rafael los favores 
que de antemano le agradece su amigo y atento seguro servidor q. b. s. m. 
 

Rafael de Zayas  
 
(Nota autógrafa de Juárez:) 
 
Que haré cuanto pueda en favor de su hijo. 
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LA LEGISLATURA POTOSINA APRUEBA 
 LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 

 PROPUESTAS POR JUÁREZ 
 
 

San Luis Potosí, enero 1º de 1868 
 
Señor licenciado don Benito Juárez 
México 
 
Mi respetable amigo: 
 
Hoy recibí su favorecida fecha 26, cuyo contenido me pone al tanto de 
que el día 25 tomó posesión de la Presidencia de la República; repito a 
usted mi felicitación por el voto de confianza que tan merecida le 
concedieron los pueblos para que siguiera rigiendo los destinos de la 
nación en justa recompensa a los importantes servicios que ha prestado 
para salvar a la patria del yugo extranjero; deseo a usted tino y acierto 
para que en lo sucesivo dirija la nave del Estado como lo ha hecho en 
circunstancias erizadas de mil dificultades que supo vencer con valor y 
constancia. 

El doctor don José Lobato marchó a Tampico con el general 
Rocha; a su paso por ésta tuvimos una conferencia para acordar que esta 
Legislatura iniciara las reformas constitucionales por ser indispensables 
para alcanzar el bienestar de la nación; los señores Garza y Palinio, que 
tomaron parte en nuestra conferencia, manifestaron su asentimiento; al 
día siguiente hablé con varios diputados sobre las referidas reformas y 
me manifestaron que estaban conformes y que presentarían su proyecto 
de iniciativa en el mismo sentido; en esta semana lo presentarán y creo 
será aprobado; del resultado daré a usted oportuno aviso. 

Tengo seguridad de que las legislaturas de Tamaulipas, Nuevo 



León y Coahuila secundarán; esto servirá de estímulo a las de otros 
estados para que se consiga tan importante reforma. 

En el nuevo plan de Hacienda que comience a regir en el estado 
desde hoy, quedan extinguidas las aduanas, por consiguiente el cobro de 
alcabalas, quedando obligado este gobierno a pagar el contingente para 
concurrir a los gastos del Gobierno General; de esta manera no resentirá 
el más leve perjuicio y puede mandar que cese el cobro de los derechos 
de contrarregistro y otros que se recaudaban en esta aduana. 

 
Suplico a usted que, tomando en consideración lo expuesto, se 

digne acordar de conformidad para que el nuevo plan de Hacienda surta 
sus efectos y produzca el buen resultado que me prometo. 

 
Deseo que el presente año fije una nueva era de dicha y de ventura 

para la patria y para usted, que desea para satisfacción de su verdadero 
amigo que lo aprecia con sinceridad y atento besa su mano [b. s. m.]. 
 

Juan Bustamante 
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EL GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN 

 APOYA LAS REFORMAS PROPUESTAS POR JUÁREZ 
 
 

Monterrey, enero 8 de 1868 
 
Señor Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Muy estimado amigo y señor de mi consideración: 
 
Es en mi poder su apreciable, fecha 26 de diciembre próximo pasado, en 
que me acusa recibo de mi carta de 15 del mismo mes y se sirve 
comunicarme que ha tomado posesión nuevamente de la Presidencia de 
la República. 

Doy a usted, con toda sinceridad, mis parabienes por la nueva 
muestra de confianza que la nación ha tributado a sus altos méritos y le 
protesto mi reconocimiento y gratitud por sus bondadosos ofrecimientos, 
felicitando cordialmente al pueblo mexicano por el acierto y prudencia 
con que se ha conducido al confiar su suerte futura al más esclarecido de 
sus hijos, al más constante defensor de sus sagrados derechos. 

 
Abundando en los mejores deseos de contribuir con mis pequeños 

esfuerzos a la realización de todas aquellas reformas que se dirijan a 
mejorar la condición del país, haciendo más eficaz la acción de los 
poderes públicos; puede usted estar seguro de que pondré en actividad 
todas mis influencias particulares para conseguir que la Legislatura de 
este estado apoye las propuestas por el gobierno de la Unión en la ley de 
convocatoria. Debo, sin embargo, anticipar a usted que no tengo la mejor 
garantía de salir bien en ese propósito, porque el elemento puro, en un 
grado recalcitrante, es el que domina en aquel honorable cuerpo. 



 
Nada notable que comunicar a usted ocurre por estos rumbos, pues 

si bien han circulado algunos rumores sobre Quiroga, no han pasado a ser 
otra cosa, teniéndose noticias positivas de que este cabecilla se encuentra 
bastante abatido en un rancho de Texas, a la otra banda del Bravo. 

 
Soy de usted, afectísimo amigo y atento seguro servidor q. b. s. m. 

 
Gerónimo Treviño 
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UNA AMIGA DURANGUEÑA 

 FELICITA A JUÁREZ 
 

Durango, 20 de enero de 1868 
 
Señor Presidente don Benito Juárez 
México 
 
Muy señor mío de todo mi afecto: 
El recuerdo indeleble con que tuvo usted la bondad de favorecer a mi 
familia durante la corta estancia de usted en esta ciudad y la grata 
satisfacción de saber que ha sido usted nuevamente electo Presidente 
constitucional de la República Mexicana, me han impulsado a dirigir a 
usted estos cuatro renglones para felicitarlo, muy cordial y sinceramente, 
por tan elevado como merecido cargo. 

 
Otros dos sentimientos me atrevo a manifestar a usted, aunque 

luchan encontrados en mi corazón. El uno es acompañar a usted en la 
incomparable felicidad de haber vuelto a estrechar en sus brazos a su 
digna y relevante esposa e hija y el otro participar del profundo dolor de 
la pérdida de sus dos adorables hijos, acaecida en los Estados Unidos. 
Usted, señor, comprenderá lo que quiero significar a usted con estos dos 
sentimientos que yo comprendo como esposa y como madre. 

 
Con toda la sinceridad de mi corazón y con todo el ardor de mi 

alma deseo para usted, para su señora e hija la mayor, suma de 
felicidades, teniendo la dulce satisfacción de repetirme de usted su 
afectísima segura servidora. 
 

Guadalupe Porras de Mascareñas 
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CHIHUAHUA REGOCIJADA 

 POR LA TOMA DE POSESIÓN DE JUÁREZ 
 
 

Chihuahua, enero 29 de 1868 
 
Señor Presidente licenciado don Benito Juárez 
México 
 
Muy estimado amigo y señor de toda mi consideración: 
 
Tuve que salir por unos días fuera de esta ciudad al Cantón Rosales, con 
el objeto de arreglar algunos negocios de interés público. Por esta causa 
no había contestado la muy apreciable de usted fecha 26 de diciembre 
próximo pasado, en que se sirve participarme que un día antes tomó 
posesión de la Presidencia de la República. Cuando la noticia oficial de 
su reelección para aquel cargo fue recibida aquí, se hicieron 
demostraciones públicas de regocijo, solemnizándose, del mejor modo 
posible, no sólo aquí sino en todo el estado. Felicito a usted muy 
cordialmente por esa nueva muestra de confianza que ha depositado en 
usted la nación que, por otra parte, estaba obligada sin duda a conferirle 
nuevamente sus destinos, supuesto que había salvado su autonomía, cuya 
pérdida le amenazó en la horrenda crisis porque pasara. 

Después que el nombre de México se halla elevado a tan grande 
altura, debido a los esfuerzos constantes y firmes de usted, a cuyo fin 
cooperaron los buenos mexicanos, muy justo era que la nación pagase su 
deuda de gratitud. México tiene un porvenir venturoso, porque tiene 
razón de esperar de usted su engrandecimiento y que la paz se consolide 
¡Plugue al Cielo que así sea! 

En la apreciable citada de usted he visto que ha iniciado en la 
Cámara de diputados las reformas que propuso en la Convocatoria 



general de 14 de agosto último, a fin de que sigan el curso que designa la 
Constitución. La Legislatura de este estado, compuesta en su mayor parte 
de individuos que creen útiles al país otras reformas, juzgo que podrá 
indicar su adhesión, lo que en efecto influiría, así como igual indicación 
de parte de las demás legislaturas de otros estados, para la resolución del 
Congreso general. 

De Rosales tuve necesidad de dirigirme a la Villa de Meoqui -antes 
San Pablo- cabecera del cantón Meoqui. Allí se solemnizaba el 
aniversario del tránsito del Supremo Gobierno por aquella Villa, en 
marcha para el interior de la República, y de la segregación del expresado 
lugar del cantón Rosales 

 
En la Villa de Meoqui son muy adictos al personal de ese 

gobierno. El señor don Guillermo Felddman pronunció el brindis que me 
tomo la libertad de adjuntarle. 

 
Sin otro asunto, me repito de usted, con el aprecio de siempre, muy 

respetuosamente afectísimo amigo y atento seguro servidor q. b. s. m. 
 

Luis Terrazas 
 
Aumento: 
 
Los señores Fierro y Moye me han encargado de dirigir a usted las dos 
adjuntas. 
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LA ACADEMIA DE LOS ECONOMISTAS E INDUSTRIALES 

 SE ENCUENTRA SUSPENSA POR FALTA DE LOCAL 
 PARA SESIONAR 

 
 

México, enero 5 de 1868 
 
Ciudadano Presidente de la República 
 
Mi siempre respetable y muy estimado señor: 
 
Las ideas que inspira el patriotismo y los buenos deseos que animan a los 
republicanos como usted y yo, no deben dejarse sepultados en el olvido. 

Así es que la grandiosa idea del establecimiento de la academia de 
los economistas e industriales que se inauguró el 17 de noviembre 
próximo pasado, se halla suspensa por la falta de auxilios que le 
proporcionen un local para sus sesiones. Desde agosto próximo pasado y 
por conducto del señor Balcárcel, le supliqué esta concesión. He 
esperado cinco meses y ha empezado el año de 1868 y aún no se logra el 
objeto. Este resultado me ha impulsado a ocurrir a usted, por conducto 
del ciudadano Iglesias, vicepresidente de la academia para suplicarle se 
sirva dar un auxilio para el pago de unas piezas o local para llevar 
adelante el programa concebido de preparar a los nuevos poderes 
constitucionales, el terreno de una reforma radical en el sistema 
financiero, por el que claman los pueblos, ya cansados con los males de 
la guerra, etc., etc. Así pues, yo espero que mis esperanzas no se frustren, 
pues las libro a su acrisolado amor por todo lo útil, bueno y patriótico. 

 
Un auxilio o concesión de unos cuantos cientos de pesos no valen 

nada en comparación de los grandes resultados que va a proporcionar 
esta academia a la República con sus tareas. Ellas contienen 



pensamientos grandiosos; es adjunto el apunte de los trabajos preparados, 
llamando especial atención la creación de un gran banco mexicano- pues 
se dice que el de Londres se retira a consecuencia de los últimos sucesos 
con la legación, etc.- el cual debe dar diversos productos, según la 
combinación que tiene preparada éste su muy afectísimo amigo que le 
estima, aprecia y b. s. m. 
 

L. Pinal  
 

P. D.: Por la diligencia se puede recibir el auxilio. 



 
Trabajos pendientes que tiene preparados esta Academia 
 para el desarrollo de la riqueza pública y privada del país 

 
A saber: 

 
1°.- Un plan nuevo de Hacienda Pública. 
 
2°.- Un proyecto de ley para fundar el gran Banco mexicano. 
 
3°.- La división y cultivo de las tierras que pertenecen a los 

pueblos hoy y se hallan sin producir al fisco, etc. 
 
4°.- La apertura de canales para libertad del tráfico en el Distrito 

Federal y evitar las inundaciones. 
 
5°.- La construcción de un gran bazar de Juárez y la división de los 

mercados municipales en la circunferencia de la ciudad, a beneficio de la 
población menesterosa, etc. 

 
México, enero 3 de 1868. 

 



 
Ventajas a beneficio de la República con la creación 

 de un gran Banco de México y medios para su estabilidad, 
 aunque sea en el período constitucional del gobierno 

 del benemérito ciudadano Presidente Juárez 
 

1ª.- Proporcionar al tesoro público el movimiento de valores hoy 
muertos -las deudas reconocidas y flotantes- y puestas en circulación, 
pues que se deberán recibir en parte de pago por los derechos que se 
designen, etc., etc. 

 
2ª.- La percepción de las diversas cantidades que deben ingresar 

los accionistas al banco, según se explicará en el proyecto relativo. 
 
3ª.- La amortización de una parte de la deuda a tiempo de su 

presentación como dinero al tomar las acciones del banco en la emisión 
de los nuevos títulos, según se convenga. 

 
4ª.- La puntual y rápida acción de los agentes de la federación en el 

cumplimiento de las órdenes que emanen de las autoridades superiores, 
etc. 

 
5ª.- Y no menos principal, la restauración del crédito público con 

el pago de los intereses de los adeudos atrasados y corrientes, con las 
acciones del banco, que a la vez es acreedor y deudor, como 
representante del gobierno, quien paga y recibe éstas como dinero 
efectivo, etc., etc. 

 
6ª.- El impulso que debe recibir la industria, agricultura, comercio 

y minería, con la circulación de valores cuantiosos que salen al mercado 
y hoy se hallan sin movimiento ninguno. 

 
En fin, el bienestar general que resulta de las diversas operaciones 

mercantiles que, por falta de valores, no se efectúan actualmente. 



Mas, antes de seguir, indicaré una medida de economía y orden; 
ésta es, manifestar de nuevo a la República: "Que el Supremo Gobierno 
nacional, respeta y hará respetar a todo ciudadano inviolablemente la 
propiedad, castigando severamente sus ataques, etc.". 

 
Con esta base del edificio económico político, renacerá la 

confianza pública, el amor a las instituciones, la paz, la prosperidad y el 
contento general, aun de los enemigos de la República. 

 
México, enero 5 de 1868.  

 
L. Pinal 

 
(Nota autógrafa de Juárez:) 
 
Que hablaré con los ministros y lo que fuera posible se hará. 
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